
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300004122 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio  250486300004122  el día 26 de abril del  año 2022, en la que solicita: 
 

“del proceso electoral local de Sinaloa 2020-201, solicito información a cerca de : 
1)número de candidaturas independientes que participaron por tipo de elección en el proceso 2020-2021 
2)financiamiento público estatal para gastos de campaña de los candidatos independientes y el monto asignado a cada 
candidatura e el procesos 2020-2021 

3) los acuerdos respectivos respecto a la información solicitada.” 
 

Respecto al número de candidaturas independientes que participaron por tipo de elección 
en el proceso 2020-2021, me permito comentarle que, durante dicho proceso participaron 4 
candidaturas independientes, de las cuales dos fueron para presidencias municipales, 
ambas en el municipio de El Fuerte y dos para Diputaciones Locales, una por el distrito 01 y 
la segunda por el distrito 22, información disponible en la pagina de este instituto en el 
siguiente link:  
https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/Prerrogativas/PUBPARTPOLITICOS/2020-2021/C-
Independientes.pdf  
 
En lo que se refiere al financiamiento publico estatal para gasto de campaña de los 
candidatos independientes, le comparto que el monto aprobado para gastos de campaña 
de las candidaturas independientes se puede consultar en: https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/Prerrogativas/FinaciamientoPublico/Financiamiento-
aprobado-para-2021.pdf  
 
Por último, en lo referente al monto asignado a cada candidatura independiente en el 
proceso 2020-2021, adjunto al presente en archivo .pdf el acuerdo emitido por la Comisión 
de Prerrogativas de Partidos Políticos de este Instituto, mediante el cual se realizó la 
asignación de financiamiento público a cada una de las candidaturas independientes 
registradas. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 03 de mayo de 2022 

 
LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

C.c.p. Archivo. 
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